
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: JOSE EDGAR MOSQUERA 

Demandados: GONZALIAS AGROSERVICIOS S.A.S Y OTROS 

Radicación: 195733105001-2021-00077-00 

Tema: Auto decreta de oficio calificación de pérdida de capacidad laboral del actor 

 
A DESPACHO del señor juez el presente asunto en la fecha a fin de disponer lo pertinente, habida cuenta de 

que la audiencia de trámite y juzgamiento señalada para el día 16 de noviembre de 2022 no se realizó. 

 

Puerto Tejada enero 16 de 2023 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 

 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

   

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, veinticinco (25) de enero del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

De conformidad en lo dispuesto en el artículo 54 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social que permite al Juez de primera instancia decretar de oficio la práctica de 

pruebas que se consideren pertinentes para el total esclarecimiento de los hechos 

controvertidos, el Juzgado DISPONE: 

 

DECRETASE la práctica de la calificación de pérdida de capacidad laboral del 

demandante señor JOSE EDGAR MOSQUERA, a fin de establecer el porcentaje de dicha 

perdida, la fecha de estructuración de la misma y su origen. En consecuencia, OFICIESE a 

la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca a fin de que con destino al 

proceso se realice la calificación decretada. 

 

En firme el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del 

Valle del Cauca, VUELVA el proceso a Despacho a fin de disponer lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

 

El Secretario, 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 

 
Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

          Estado No. 002, de fecha 26 de enero de 2023 


